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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-HU 1022/2004.
Nombre y apellidos: Ana María Cabello Baya.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 508/2005.
Nombre y apellidos: María del Carmen González Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de Alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 55/2006.
Nombre y apellidos: María del Carmen Torao Suku.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 835/2005.
Nombre y apellidos: Juana María González Palacios.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 1010/2005.
Nombre y apellidos: Manuel Raúl López Martín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 1034/2005.
Nombre y apellidos: José María Avila Sananbria.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 1039/2005.
Nombre y apellidos: Miguela Pérez Caro.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 81/2006.
Nombre y apellidos: Davinia Victorio de la Vega.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 112/2006.
Nombre y apellidos: Vicente Aguilera Martínez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 119/2006.
Nombre y apellidos: Purificación Fernández Montilla.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 121/2006.
Nombre y apellidos: Esperanza Molina Pineda.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 131/2006.
Nombre y apellidos: M.ª José Hernández Raposo.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 137/2006.
Nombre y apellidos: Joaquín Vicente Ramos Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 140/2006.
Nombre y apellidos: Antonio Manuel Domínguez Cabello.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 153/2006.
Nombre y apellidos: Isabel Rincón Lucenilla.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.
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Núm. Expte.: PS-HU 198/2006.
Nombre y apellidos: Susana Sevilla Leal.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 313/2006.
Nombre y apellidos: Alejandra Rodríguez Gatón.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación, que
deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el cual
sin haber presentado la referida documentación se procederá
al decaimiento en su derecho al trámite correspondiente, de
conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 351/2006.
Nombre y apellidos: José Cardoso Toronjo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación, que
deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el cual
sin haber presentado la referida documentación se procederá
al decaimiento en su derecho al trámite correspondiente, de
conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 510/2004.
Nombre y apellidos: Rafaela González Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial sobre
reintegro del Ingreso Mínimo de Solidaridad contenido en el
Decreto 2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. Potestativamente, podrá interponer recurso de
reposición ante el Delegado Provincial en el plazo de 1 mes.

Núm. Expte.: PS-HU 607/2005.
Nombre y apellidos: Dominga Fernández Gómez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se deniega el expte. del Programa de Solidaridad, con
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 553/2005.
Nombre y apellidos: Manuel de la Rosa Robles.
Contenido del acto: Citación de trámite de audiencia, el inte-
resado podrá comparecer en un plazo de 15 días a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estime convenientes
y conocer el contenido íntegro del procedimiento. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Propuesta de Resolución que corres-
ponda para continuar el procedimiento en sus demás trámites.

Núm. Expte.: PS-HU 200/2006.
Nombre y apellidos: Margarita Martín Martín.
Contenido del acto: Citación de trámite de audiencia, el inte-
resado podrá comparecer en un plazo de 15 días a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estime convenientes
y conocer el contenido íntegro del procedimiento. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Propuesta de Resolución que corres-
ponda para continuar el procedimiento en sus demás trámites.

Núm. Expte.: PS-HU 1036/2005.
Nombre y apellidos: Jennifer de la Cinta Vivas Ramos.
Contenido del acto: El día 9.2.2006 se publicó en el BOJA
núm. 27, de fecha 9.2.2006, y en atención al expediente
1036/2005, requerimiento de documentación que debía apor-

tar en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo se le advierte
que transcurridos tres meses sin aportar dicha documentación
se producirá la caducidad del procedimiento, de acuerdo con
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 8 de junio de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

ACUERDO de 5 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de junio de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Milagros Ortega Cairon, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 25
de abril de 2006, acordando modificar el punto 2.º de la
Resolución dictada por esta Delegación Provincial con fecha
16 de septiembre de 2004, en el sentido de conceder el carác-
ter remunerado en su modalidad de prestación básica para
la atención de los gastos de manutención de carácter periódico,
en la cuantía y condiciones prevenidas en la Orden de 11
de febrero de 2004, por la que se regulan las prestaciones
económicas a las familias acogedoras de menores, al aco-
gimiento familiar permanente del menor J.G.O.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 5 de junio de 2006.- La Delegada (por Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 5 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de junio de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Manuel Gálvez Bazo, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 25
de abril de 2006, acordando modificar el punto 2.º de la
Resolución dictada por esta Delegación Provincial con fecha


